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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. o. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria

PlfSlDfltll DEL DIIEtTOBlB IMII
Excmo. Sr.: Con objeto de que la concesión de

asistencIas a sesiones de. Conrejos,. Juntas, Comisio
neá y otganismos análogos obedezca a un criterio
único.

S. M. ~ Rey (q. D. g.) se ha. semdo disponer que
en lo sucesivo todas las propuestas relativas a coo
cesiones de los referidos deven2'oo deberán ser cur
s~ a La. Presiil.en-cia. del DIrectOriO Militar, para..
que, exa.m::i.n.ad-aa por la. p~)Iiencia.que se ;designe,
s€Ían sometidas a l"'áBolUClÍón del- Consejo para de
termina.r si son .() no pertinentes y la oeuan'bía de
ellliltl. En las :re.fe:t'Íod.!U! propuestas deberán coDsig
narse los co,ncepto6, arti.culos y ea.pítulos del pre
supuesto vi¡cente, con cargo a'}os cuales han 'rlo
ser satis.fe-ch.a.s., justdficanqo con todo détslle., si
los funcionarios que formarán parte de.108 refe
ridos organismos han desempeñado su pectrttar co
metido en la Com¡isión, 'Bin .desatender en 10.- más
mínimo el destino habitual que hasta entonces t¡u
viese encomendado.

Es asimismo la voluntad de S~ M. qu~ por lEl¡ Pre
sfdenc-ía del Directorio Militar ea revisen ·todas
aquellas concesionos de asistencias en Las que no se
hayan cumplido las reglas anteriores, espedalmen.
te la de ser sometidas a resolución del Consejo,
para. lo .cual los expedientes correspondientes a
las que se encuentren en tales condicRmes será.n
remitidos ~on toas. u:t¡'euclll. a la. Preeidencia del
Directorio Militar, para. su resoluci6n definitiva.

De real orden se dice a V. E: Para. su cc:moci·
mietlto' y cumplimiento~ Dio!! ~uar>de a V. & mu
chos años. Madr!d 11 de agostada 1924.

fL MARQUl!s De ~~OAi' ~.

Señorea Sub~ecret9.rios de- todos 1~sM1nieterios' y
0'ftcuü mayor',cl2 la'~ia. '; , ..,.;

~ la ~a).

BAJAS,

Ef Capitán general de la. primera región par
ticipa que falleció en esta Corte el día 1.0 de ju
lio último, el Inspector médico de primera clase.
en situación de segunda reserva, D. Elíseo Muro
Morales. - .

14 de agosto de 1924.

Señor Capitán general Presidente 'del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Señor Interventor. genera.! del Ejército.

CREDITOS,.
Se -oonoode, ,de. a.cuerd~ con 10 propuesto por cse

Centro, lS.()()() pese~ a la. tercera Sección de la
F;scueJa Central de Tiro del Ejér~¡tO', y 4.000 pese
tas a la cuarta Sección de la misma, para premI09
en metálico a 108 indivi.duoo que tomen parte en
los concursos regi.m6ntales de tiro que celebran
108 Cuerpos .de Infantería y Caballería y se hagan
acreedoreS a ello, cuya ca.ntklad, que asciende a la
suma de 20.000 pesetas, será car2'O al capítulo se
gundo, artículo segundo de la Sec~ión cuarta, ejer-·
ciciCl 192a.:24.

1~ 4e agooto de 1924.

Señór Gener~ jefe del ÉataAo Mayor Central del
Ej6rclto, '

DESTINOS

, El .·teriieÍl.t~c,?2'onel-de ES'llado 'Mayor' D. Manuel
" Moxa Marc.alda, cesa en el -cargo de ayUdante de

campo del, Geneta! -de 'la. .dMÍma división D. Fe
lipe Enciso BUéso,y se 'n01Wbra para subs.tituirle
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DESTINOS.-REVISTAS DE COMISARIO

Circular. Con arre¡:rlo al incilla 81A¡:rundo de la
real ordf\n eircular de B de julio de 1919 (O. L. nd.
mero 285), se a.nuncia el concurso de dos vacan.
tes de secretltrio de caUSM, que, correspondiendo
a c-s.piil:án de Jnf'anteria~ exi15ten en La. ~¡"unda re-
.Q"Í.ón .,. Baleares. Loa a.rmirantp-s lit ellas promove.
rán sus instanci-as en el plazo de veinte días, a. con-

13 de agosto de 1924.

CONCURSOS

SecCfOD de IIfontarla
APTOS PARA ASCENSO

,
Circular.. Se confirma la declaración de aptitud

para el ascenso al empleo inmediato, cuando por an
tigüedad les corresponda, a los jefes y oficiales de
Infantería comprendidos en la siguiente relación,
por reunir todos ellos las condiciones que determi
nan la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 1(9)
y real decreto de 24 de mayo de 1922 (D. O. núme
ro 115). y los oficiales las de la real orden de 26
de octubre último.

Señor...

Tenientes coroneles

D. Juan MacÍas Cabezudo, de la zona de recluta
miento y reserva de Cáceres, 41.

>. Hermenegíldo Martín y Pérez de Lucía, de 1a
de Jaén, 6.

Cotmandamte

D. Angel Toledo García, de secretario del Gohierno
mildtar, de Tenerife.

Teniantes

D. Rafael Castilla Frutos, del regimiento \rerga-
ra, 51.

) Guillermo Miguel Ibáñez, del de Castilla, 16.
:. José Grau Puiol, del de Zara~oza.. 12.
) Manuel Vicario Alonso, del de Valladolid. 74.
~ José Morey Gralla., del de Zaragoza., 12.
') Antonio Cnbal Hévia" del bata.llón de Cazado~

res Chiclana, 17.
') Luis Gómez ·Carbó. del regimientO' Burgos. 36.
:. Andrés Real. Munar, del batallón de Cazadores

Ta1a.vera. 18.
') Benito Maristarl\Y Veig.a., del regimientO Isabel

la Católica, 54. .
') Robustiano Ramos Guijo, del de Castilla, 16.
:. Luis Núñez Pérez, deL mismo.
) Guillermo Oirerol Thomas, del batallón de Ca

zadores .Talavera, 18.
:\ Natividad. CalzI".da Castañeda., del regimiento

Cova,donga., 40.
') Ántonio Martinez Pedroaa., del de BUr~os, 36.
>. ,AgUBtín CIar Escalas, del batallón de Cazado-

res Talavera, 18. '
') Ferna.ndo Via.na Cárdenas y Castellanos, del

mÍ'smo.
') Adolfo :Fernández N¡avM,. del regimiento Bur-

gos, 36, J •

) Luis Sa.nta Cruz T~ijeUro. del dp. Tf\tuán, 45.
:. Ang6~ Antón Garcís., del de· Asia, 55.
') Césa~Ma.ldonailq Vázquez, del batallón de Ca

zMores Talavera., 18.
) Ramiro Ma.rtínez Fernán.dez, del re¡imiento,

Isabel la. Catóhica., 54,

ORGANIZACION

RESIDENCiA

en dicho cometido al comandante del regimiento
de Infantería Segovia núm. 15 D. Antonio Marti
nel. Guardiola.

14 de agosto de 1924.
Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima
regiones e Interventor general del Ejército. -

Circular. Como aclaración a la regla tercera.
(disposiciones. de carácter general) de 1a real orden

« circuiar de 9 l,del actual (D. O. núm. 177) se en
tenderá que habiendo prestado servicio los jefes
y oficiales a la que la misma se refiere el día 1.0

del actual en los centros, cuerpos y depew:1encias'
suprimidas, y siendo esta la l:ituación legal para
la revista de .di~ho mes, deberán los mism06 for
mular la reclamación de su haber completo y de
vengos reglamentarios.

Se conc! üe un plazo, que expirará. el día 25 del
actual, para formular papeletas ..de petición del
destino que ha de asignárseles para la revIsta del
pro;g:imo mes de septiembre, que se pasará. el día
15, con el fin de que pueda tener~e conocimiento de
los indicados destinos.

Igualmenté, y en el indica.do pLazo podrán los
jefes y oficiales solicitar 10l':J destinos que por ser
de nueva creación o haber cambia.do de categoría.
nI) pudieron hacerlo con anterioridad.
~:--.______ _. . 14 de agosto de 1924.

Sencr... ~-
C:rl'111ar. La real orden cireular publi·c.ad.a. en

el «Diario Oficial:. núm. 180. relativa a plantillas de
h Secc:ón 13.", se entenderá rectificada en los ai"
guiente.s extremos:

1.0 Su fecha es la de 13 de agosto (fu 1924.
2. 0 El número de subalternos de cu.alquier esca·

la de las plantillas del AriIla· de Infantería en la
Sección 13." (Marr~os) será el de 438, y no 43.
como figura en dicha. d:s'po&ción; y

3.0 En Sanidad Militar (Farma.ci.á) se añadirá
el párrafo siguiente:

Por períodos di3 seis meses, un íarm,,-eéutico se·
gundo de los Servicios de Ceuta y Tetuán pre,itarlÍ
serv:c:ó. en comisión, en el ho-&p~ta.l de Xauen.

14 de a¡"oato de 1924.
Señor...

Fija. IlU reaidencii en Ubeda (Jaén) el General
de d;visión, en situación de primera roserva, don
J,!oCobo Gar(JÍa Roure., burtic:,·l.) 01')ctl)~ nnmini.·
trativosa partir de la reviata de Comiaario del
preaento mes.

14 de ai"OIto de 1924.
&ñor Capitán i"eneral de la primera. re¡:i6n.
Señores Capits'n. ¡:anaral de la.se¡runda re¡ión El

Interventor general del EjérClto.
&1 Oen~nl enear¡ado de deapll:1l0.
~ DIl' TJl'J.v-m
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Señor•.•

tar de la fecha de la publicación de esta real orden.
las que eerán ct:...'"'Sadas reglamentariamente a las
autorkiades judiciales de las Capitanías generales
de la segunda región y de Baleares. -

14 de ag?Sto de 1924.

MATRIMONIOS

Se concede Ecencia Dara contraer matrimonio a
los oficiales de Infantería que figuran en la siguien
te relación.

14 de agosto de 1924.

Señores Capitanes generales de la cuarta y sexta
regiones y Comandantes generales de Malilla y
Ceuta.

Capitán, D. Francisco Moreno Duarre, -de la caja de
recluta de Villafranca del PanaClés, 56, con doña
Maria del Carmen Estrueh Gil..

Otro, D. Macaria Báscones Hidalgo, disponible en
la sexta región, con doña María de los Angeles
Alonso Verde.

Otro, D. José Vilches Diosdado, del regimiento San
Fernando, 11 y actualmente en el Tereia de Ex
tranjE'toll. con dañe. Eloisa Baudín Millán.

Teniente, D. Francisco Alvarez Alvarez, del regi
miento Melilla, 59, con doña. Maria Natividad da
Gregol'li Soto.

Otro. D. Emilio Calvo Gastesi, del de Navarra., 25,
-con doña Mercedes Condal Sau.reu.

t.1 O....laI e_liado del de,p'eno
DuQtrJII X>1I TB'rom--------_ _--_..__.,_..,..

Seeden de trdJnnerll
ESCUELAS PRAcmOAS

{ltrcnlar. lEn cumpJ.\m1enit> de lo <tlap~ en· las
za¡,~ei3 6n"lena; Cirf'lllares <le 26 de -mayo pr'6rlmo pa
sado (D. O. nüm. 120), y la. da 11 ~l a.cf;nal (D. O. uü
mero 178); ~ dispone que las eacue.as prÍM;t¡ca.¡¡ que
realke a' Ar:n!l. de' Caballer1a en el ano actual, .se
ajusten a las il1Stl:'U<:'c.iona; st~tes:

Realizarán escuelns prtc.iicas, loa reglml~ntos de
la Pentnsula., emapc:i6n hecha. de los de la Re-

. na, BorMn, A'mElnsa, Talavera y Alfonso XIII;
POT padecer su WJ,nado enfermedades mfecto contagIo
sas y oon arre~fo a lo dhrp!Jflllto E'll la ley de ellll"oOl'tia;;
@ lB .de di.de01bre de 1914. t.:rtuloo 1 IYIr', cap1tulos
primero, se¡;n¡niIo, cuarto.. qu.1.nto. flexto; IJéptimo; oota
'ro y nove~o; rllRtl'ihuyéndCfle el c.l'édim Mi¡m,a"do para
etectlllar ¡J'fCh'ls escue1¡l~ en la forma. fJ.,¡¡;udenlte:

Los I'I')1jIJ1"entoo del Rev, Pr'Ín~ Fa.t'TlElRto, VUlavl
ciooa. Eepa tia, Sa~\mto. 8antiasro. . MontE'.aA.: Numll.nota:
Lw:rimnia. A·bU'f'ra.. Tetuán, CMt!l1e,1os. Princesa; Pav1a;
AlfonF,Q XII; VlctoMIl. Eup;enla. V11l!lITOblecto, Cialf.cla,
'I'r&vitlo, María CristIna 'Y Calatrava., a 18.180 peseta..os
cnda ¡;,110. 2/'1~ P,;(l: ln: r-r-h() rf';>;[nllontl')::¡ ltl' \"'fiI'O¡ \'1\. a
450 peEfP'ta.a carla uno. 8.600; para la. Seoolan y Dil"eC.
o1<Sn <'le ?t1R. CnbnJ1al' y Remonta, 8.640; pnrll. 'i", '&eue
lar; de rr ro (cllart-a A~f'lI5n) y de F..qlIfta.cI~n. Militar, l\
450 PeRetflJ'l <"1V11l una. 900. 'l·ota.1. 802.000.

L19 T'I"~mfent('\fl rlt'l reFIe'l'Va ·nornbl"ltrMl el cn'l"OTlel y
un canlt~n. o un ;je1'P v un carté.n. qU'P./le agreg!,rán
al ~iml"""'t.o r,If'I'll'lr6x 'rno () A. qllt'l ~l Oe:pttán ¡r6nel'Fll
da la ll'~rs.n 1t"1'l c'lP:'lfp-ne ruan<:l'" hfl:Va V8.l'1os ('\I1 la gua.r
nlcUln. ,pmnorel(mAn(lo'l"fi (>ah~l1<l'dteho :reg!mlent'>, .dh.
frut.n.noo r1fe+FI~ nllT'llntE' nerne di'l'IA. .

Por la. ~E'cf'fl1n y nl T'eC!('it'5n ñe r.r-ra Caballar 1. 'RemoOn.
ta (\e /"Rtf' 'M'1rfll1'E'rlo.· 9f' pmn('YTll'lrAn ocho i.omnelf'$,
ocho ~",'AntA'l N"lT'(\ni>11!'Fl o C'07'l'll'tOdaQte.i y velntH1U&tm
capItanes o ten.lente-> para asfutir a ~'l.á eacuelas pi'áCbi-

~as de b:l regimientos en la. forma que :por a;te Minia
terl!.o se disnunga, y 100 que no sean plazas muntadas
avisarán .xiñ ant:cipaci6n a.l regimiento a que sean
agregados, el cual les propóI'ci<.nará caballo, disfrutan
do .cHetas tlurante doce días.

Las Escuelas de Tiro (cuarta. Seccl&) y ~a., de~..
tadGn MUit:i.r, nombrarán un ,jefi> y un 'CElp\t~n~~
agregarán al regimiento que el Capitán gener .• e~""

disfrutando .diietas durante lk'..ce Mas. . .
Todos los jefe:; y ofioia:a'l tlue asi&tan como .Ilgrt'gadoo

a. las escuelas Fácticas, darán c~ta a su; ]efes Qeta
lladamente de los ejerciaioo pI-e:fll1CiadOS y de SUR eb;.er-
vaci<ma'l personale.;. d d

Los regimientoo 'i8 Ol'gan~zará.n en d~ ~ua ;ron~ e
100 jinetes y el mixto, el .cual podrá dlVJdlrS~ y R"re
garse ~g recciQnes que lo componen a ~o, otro, u, am
bos band<l!\ cuando el direcwr del ejarmelO 10 con¡;]dere
con~niente.

A estas eroueTa¡; prá'C1icas asisttirán tod~ las ,trop~
ron el equiJXl ele campaña, lffi l~I'JS Sln bll.uúerola."
en las 'anzas v los banllos l?ntra.r;ios y. e~ personal de
la. diil'\2)OCi6n eon los disti'IltJ~ bJen V1S b es que :00
d~ disimular ni eamb'Jar; 00 nevarán l'fs 1'll.CIOnffi
preVf'1l1irlas en la forma reglamentaria y el material
regimental de~ co:rrespondiente a 100 w:ua-
drorres organizadoo.. . ..

IPs Genemles y directores de 1a; c,lero·'C1os. ~ corr;o
todo el personal agregarlo a. esres ~u€"la.s, us-stirán aI.U
a;roftas y sl5k> ron los orde.'1anzas que les correspondan.
por reg-lal11l"llto.

Ioo Jefes de Cuerpo 8.-ct>mpafiarán a sus memorias ea
taooo de enf'€lMUerf8, de hombres y caballos durante las
e9CJJi>las pT'ártICfl8,
~ of'tiereidOB, en loe que debarán intervenir cullill

fn; elementoa 10 hato!an en la reaJldad, se e1'OOtiUarán
<ln In sI!ro1ente forn¡a:

Pr'!m~r rlta.. Eierei.cio de t~ro con <.artucho de gue-
M"1i: dphlenrlo tra,l lzarse en pnlf¡mno. T

8elrUTldo dls.. PREr. de o'bstA(\UlflS y tDl'ia e ase de cur
sos de R.lnla. quebraduras N'Ofunilf\l<. baT'1"ann(l!;..Y feM:'e..
nos pantanooos pOr fuerzas ClNranlza,'as ñe CahallrlT'1a..

Torcer d1a. MlU'Cha de ~"il;,('nda olreular de 60 kí
16metroe por cal"'l"etera y camillQR VI ~ln~Jes.

Cuarto illa.. fb'viclo de segu;cldari (.\ estación y esta
fetas.

Quinro, sexto. séptimo y octavo dta¡;. Se practi'Cflrá
desde el amanecer y hasta final de tarde, en un raddo
(le 20 a 30 ki16ml':iroe, toda e1ase de ae!"Vk:-'IS y nemas
de ffiCUadron y ~ de €9nlatirnnea con 'te:" drt.aJle
de simple y dob'e acci6n, c<ln 8rbitroo critica. e "'étera;
repitiéndoles si preclro fuera para me}::>r ensefia.. ~a.

Fatos ejercidos se hará.n en, el illa, pernodando e. el
ouaI'tel y disfrutando de la. dieta reg'a:mentaT'la rrt..:~
]Ma en 1ZI1 :reglamento aprúoodo pOi[' :real decreto de 10
de junio iUtimo (D. o. nllm. 189).

FJERCICI08 DE DOBLE .AOOION

El tl:lma será dif": llibre el.ooc:!6n, propuesto por el ce
neral de la hrl{l:a.da o por el coroJl\.:i1, arg11n 'o sea el
director del ej.~l'CicíÓ y para su ejecu.ción, se tendrán
en cuenta las s1gui<>tntes inatruoci' n.eg gen...Tale.;¡.
~e la ¡nlarlllld6n a los puntoR de orip:~n papa el

ejercjfC(j,o. habrá una dJst.a.n'Cla de 70 [, BO k1161netros,
que a:' :reeorrerá.n en doo jornadas, y durante esta~ mar
chas be ef'pctua.rán 'o:> Rervfc10s dle El:%ploraci6n y aegu.ri-<
dad Tr6xfma. V I'l. cUi'tllncIn.

La distancia mínima entre 1<'El puntos oe ori¡¡;en de
bet-á ser ele 120 k1I6tn1"troa Rproximadameni:l!t, ver1ficá.n:
do;:¡e 01 encuent1'O fl.l ~nrlo o teib:lr dla, y debiendo
!\.1tlfiltFlT'l'le 'a mA.n1obl'B 10 máe poslblel a la reRlIdllil, pero
cletenlénrloRe en las C'1'lT'P'8.8 l'l '(l!l líO mptroe del enemi~.
L&8 marchas h!.¡:ta e] encuentro ae huá.n eon todos Iot
B:'rVfe101'l ele campa1'1ft. . .

El General o ooronE!" director del e.1erclcio serA Ar
bltl'O v .11,1l"z 81lTlrernO y har/¡, I"Il'l t'!1 camT/O el anA'lsls de
la ¡Itu:w 6n Utetic/!., pronunciando SIl fallo en el acto,
que FIAr/¡' Inapelable. '

Antes de qUll!P tranacuT'l'an cuatr<l hC'll'a.S der chooue se
OTdena,ri la maniobr:a de aprovechamIento y explora-
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Secdon de ArlDlerfa

El Oellen! tllcar¡;ado del desll&Cbo
l:)uQu-. D TIrro.a:N

:';.::;:.,,', .. :

Los Capitanes generales designarán desde luego y
en término< genera'es, la zona en que lada regimiento
ha de rea:izar Sllf¡ Eoolle.J.at; prúcticlls.

Lo;; inspectores de las Escueltl~ pI'f'cUeas serán, en
los :regimientDs que com.titu,yen Brigada, el General de ,
la misma, y en los :regimieutoB alootos a düvisiones, su~
Col'Oncl.

Con el fin de unificar debidamente el importante
pr0CCso de la ejc>clIción por los l'€gimientos ele las mar
dlU5 de eonjullto, \'S 1egimiC'ntos dt'>'i"nados pIlla rea
lizar EH'uelas ~ráctkas, ejeeu.larún, además de 'as mal'.
Cha..3 instructiva::; que parcialmente {'fectúen ('11 los di
\'('rsos periodCJc de la instrucción, olras dc \ arácter ge
neral, q·ue l-edae-tarán en lac0niea pr-ro eomplX'llsiva
memoria de los extremm más esencia'es dp su prepa·
ración y ejecu< i6n, las que unidas a la parcial anual
C'cuestre, remitirán a la Escuda de Equitación ~n la
épcca ordenada.

Dicha.~ marchas eonsisll'rán en: ·una de 30 kil6metrcs,
con duración máxima de cuatro horas; otra de 30 ld
](metros y duraci6n máxima dE' trE's hru'as y media,
otra de 22 kilómetros en doa horas o menos ,y utm de
noche de 28 k1I6mf"!;ros y dlllraci6n máxima de cinoo
horas, las cuales se realizarán reguidas, con un 80'0
día de descanso interQledio entre cada dos o separa
das. spgún las (OtldiC':ones generales de la instrucción
aeonse.len a. &Us primero~ jefes y en la t'>poca también
por éstos considerada más pertinente, dadas las con
dieiones .climaj;o]ógioos de fl8S respectiv¡¡s guarniciones
v tenif.'ndo en Ctl€'l1ta no entorpezcan las demás lns·
trllcclvnés generales.

Por Jo que re.~pccta a :reclamación y pa!!'O°oe las die
tas cor:f'Spondietm-fl al personal q1.lle Sf> 'hgrrgllle para
nreserclar l.as Escuelas prllcticas a los rt'gimientos se
tpndrá presente 10 dispuesto 'en la renl orMn c1~cu
lar Ije 7 de di<:1em'QI'e del afio 11ltlmo (D. O. núm. 27'3).

14 de agosto de 1924,

CREDITQS

Cfr.eull1l'. Pa.ra eUmpllmentar'lo digp1.l12l3'to e1;l las ;rea,.
les órdenes circulrres de 27 de j.mlo y 28 de juJJ.o
11ltimoe y 11 de a.goeto a.ctua:l (D. O. fl11ms. 144. 167. Y
178), pa.ra la e.jacuc1ón de las Escuelas prádlcas del
Arma. de Artiller1a en el presente afio, se resuelve ilo
siguiente: 1

El crédito de 824.000 pesetas concedido por real orden
de 11 de agooto ya citada, t:e distvutará como a con·
tinuaci()n .se expreae.:

.Primera re¡¡l6n.

Primer regimientO de AI'til1er1a ligera., 11.000.
Sejlundo 1dem, 11.000.
Primero de Artlller1a. pesada., 8.000.
Segundo Mem, 8.000.
Reg;m.1ea.to de ArtllIer1.a. a ca.baIIo, ! 1..500;
'rotal, 49.500.
. Se¡unda l"tglón.

Tercer reg:lmieIlll:o de Art111erb. ligera, 12..000.
C~I'to 1dem, 11.500. .
Tercero de Artllller1a. ¡pesada., 8.000•
Cuarto ldem, 8.000.
Reg1mIento de Costa, 1, 6.5'00.
Idem de plaza. y posicI0n, 5, 6.000.
Total, 52..0000. .

Tercera l'e¡f6n.
Quinto regimiento de Artillada. llgera, 12.00Q.·
Sex lo tclem, ] 2.000.
Sexto1dem pesa.d<a, 8.0oa.
Regimiento dec~ta,2, 10.000•

,· .. '1'0Iisrl,~ ~2.000.. ,', ¡c,
- . ,l ';:.'. i ;:: ¡¡ :. ;! J ; •. ~ ~ l' J-; 1 ¡: :;:;. .1 -\ .' ( . J J: ..

. ei6n de la situ!lción táctica 'Y penn::ueión a fondo del
encmi¡ro; este ¡;erilYJo será ili:' tU:!8 o cuatro, según '1 lit.)

el encuenuo se haya veriJicauo o: tcr..;I.:'I'o o el :::cgundo
día. ,

, 'l'crmü¡ado {ste perí()(lo, re deJieará. un dra a la eje
- cud6n de un ejercicio (le fuego de doo'e acci6n oon (.~

tt!('~¡('S de salnls y tl'€'S dia::; pala el l"Úgl'CS 1 a la gual'
1ll(":61l; en Ca.;;l~ d",; ~lllC por falta de campo no puo;era
Hc'¡·llICII.!,-se t'! eJl'l'C1C"1O de IUo,.O o que ¡COl" la prox '111 Ida 1
a la res1uellc:a no se.m nep'surios los tres días marcal¡OS
se ampliará el tema '0 nccc-s..'u·io para que l" sll'kn n
totnl ocho díasC0,n la dieta que :3t'ÍIa la e: 1 e;.:htm lIto,
pernoctando en la l'cside.lcia, \' doce días con la com-
p:eta. •

Para el e,ieT'C'cio d~:o fue~o. ftsí como para los de los
díasprimem. segundo y cualto, deberá t.enerse en (;tien
ta :'¡i ei; posibl,,:~ lo dispuesto en el apartado b de la
rea.: orden eireular ele 26 de abril del año pr6x';mo pa
sarlo (D. O. núm. 93).

Toios los ejerciciO" re harán eon las fuerzas efectivas,
prohibiéndose simular nijiI1guna fuerza ton oI'li'::nanzas,
banderines n.i indkaciones de JJingún génerO.

(bn autorizao'ón de lt6 Capitl'lnes gl:'nerales de 'as
rtgiones a quienes pr'eviamente 'a pe'lirán los U€nera
les de las . bri¡rarlas de CabllIleria. podrán ordenar <lue
estos p,jerc¡cios de doble .8Cci6n !'€ vflrifiqtL"'Il entrE' gru.
pos complf't(')s -perterE.'dent.es a (ligt:'ntr's re~mientos E'n
las ~uarn¡ciones en que haya 00': ('l cuand" la distancia

. entl't' éstflS re aproxime' a. 130 kil6ml'1t:rOO; l¡rualmente
podrán rolicitllr ffit.n autoT'!znci6n previamente purs'os
de Ilcl1lwdo. los coron~'E'S oe loo regImientos afecto" n
.divisiones que se ((¡]cuentren t'n las co~jciones setia·
la.das. '

A las canTIiriailes oon!'l'gnadas ll.nter1ormente. debPran
afectarse tOOoo 100 ¡rastos que se oM¡¡:inen por material.
dietas, Jh1S"S. pocétera, con la exceJ)Ci6n de los suple-

. mentos de raciones do pl.enflO. vial'" y l1,(.afTo"OA Que
seren' ron car¡¡:o a loe reElpecttlvos cllPltuloo de subSlsten
cillB y t:bCarreoe. LoE; suplementos <le xadones ele pienso
podrá!\. extra1!-rse por 1M Cuerpos ll.ntes @ empezar las
('f3C'Ue1as prácticas y dlst!rlbuirse en la forma que ~.r
€l:tdmen los coroneles para bien del ae1"V'Lcio.

En la red.aoc.f6n dP las correspor>dienteEI memorias. quo
se harán con 1a mayor ronci!'l16n p0Sihle. Re tendrán pn
cuenl\"a las l'lormas dlrtarr·as por f>l F..stado Mayor Ceno
tral en el folleto 'PUb'icAdo en 1921 y las obseI'Vacionel'l
y orientacionE"S del ptl'b1l.(·aiIo en 1922.

A €l"tas Escue'"'e.s prá.dicas asl.9tirán por cada I'eg':
miento el coronel, el teniente coro.nel, dos comandante.c,¡
seis aapltanes y doce tenientes y a.Ifére<:es, DO debiendo
quedar en 1'8. plana mayor más personal de jefes y oft·
cla1E>s que w. reglament,¡lrlo.

L<:e Generales y sus ay.udanteA y oficiales de Estado
Mavor, per<: ibIrán sus indemnIzacIones con cargo a la
partida que para ello setia!' a. la real orden circular de
11 del com.entll (D. O. nÚm. 178). I4il ejercicios de tiro
prevenidos, los reall!2/8.rán lDs Cuerpee con eIl. sobrante
de ."u dotaci6n anual y una eXJtraordinaria de 50 cal'"
tuchos de .s.a:lv·as 'por plaza armada da ca,rabina o moa
que:f;6n, (J!lie se Jeg concederá. sin cargo alguno a. sus
tondoB••

Si hubIera nE'O€Bidad de utilizar un campo even.tual
que e:r1ja alquileres o pequeflas indemnizaciones por
desperfectoEl se abonarán de w consignado pa.ra es1Ja.s
Escuelas prá.cUca.s. Mientras se ejecu.ten e.1er;cicios de
tiro real en los ot\Illltpos eventuales, se dispon.drá. un
ri¡;¡;uroso serv"clo de vigl:1anc1"a que garantice la ~egu.
r1da.d procU'!'ando no se interrum;pa el trá.nsito por ca·
minos o carreteras. .

Lr..e Cue~ con arreglo a. eataS instJ:lll()("41(meg formnlR.
. ré.n eue 'Pro¡rl"am~ y 'P!'l'eupUJeStoEl detall'&d08. Dichos

dOCIl'lTlEmtClEl, oon er croquis <le la. zona. donde !'le han dI!'
dAAFl.rT'Ollar las Escuele.e prá.ctiOM, 10 CUTI'l8t'''n pnr dl1
!p lI<'!l.no a. 7a Alltorida.d ml11tar na 11'1. r II'H;i(5n, 1'101" (\('n.
dtMto de loe OemElrall!"S de las brill.'adu IN! reP1mientoB

• que. lasc<¡nstltuven. y niroetamrn'te los (o1"O~le~ ne '(')8

. qrue ~tl\n AfP{'i'O' a dlvll'lloTle~, para oue UJ1a "ez qU(I
I:!efl.n al'r1"nbaih"lfj 1'l'Or loq Cft'P'ltft J1 ell gpnera1eFl. ~N1. mm1t'do
:uno Il 1-&. R~j"Mn de C/I.;¡"eJ.1cT'1a dEl eRte 'MITlIFlter:lo, FIn

.tes del, d1re. 80 del acttl'¡S.'1, para col'lbclm1.ento y cons.
.taneia".. ';.': .." ,r' ,. ".",., . ""

~j,. ;.',\ :, ;,.~ j'(.• ¡j \'~' 'rl!. f "r:} -1' .,',:
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Cttarla región.

S~ptimo l'€gimier.to de Al't.illerfa UgeTa., 11,500.
Octav0 ídem, 12.000.

Regim.iento oc' plaza y posición nl1m. ~, 6.500.
ota!. 30.000.

Quinta región.

l.Q.o regimiento 00 Artillerl:a J1:ger.a, 11.000.
10.0 Idem pesada, '8.000.
Total, 19.000.

Teniente coronQl.

D. Juan Mafia Hernández.

Comandantes.

D. M'anuel de Cifuentes Rodríguez.
;) Rt.drigo Gil Ru:z.
» Juan Cruz Conde.

Capitán

D. .Alfredo Cabafiee Marze.l. ..

¡:;t -• E'Dor...

Sena región.

12.0 ídem ligera, 11.000.
13.0 Idem, 11.000.
12.0 ídem Pf'sadll., 8.000.
Regimiento oe plaza y posici6n,4, lncluyendo la p1a¡;').
de Jaca, 7.500.
Idem de íd.. 3, in¿f.uyenuo ];a plaza de Bilbao, 10.500.
Total, 48.000.

Sé tima región.
14.0 regimiento de, Artillería pesada, 8.000.
Regimiento de pLaza y positión, 1, 8.ooQ.
Total 16.000.

Octava 1't!gión.

15.0 regimiento de Artillería ligera, 11.500.
16.." ídem, 12.000.
Tercero de montafl-a, 4.000.
Total, 27.500.

Baleares
Regimien.to mixw de Mallorca, 8.000.

Idcm de Menorca, a..ooo.
Total, 16.000.

Canarias

RegImiento de Artillcrfa de Teneó!e, 7..000.
ldem de Gran Canaria., 7.000. /
Total, 14..000.

Ceuta

Regimiento de ChJi:>a. y Posici6n de Cauta, 10.000.
Tota:L, 10.000. '
Total general, B24.oo0.
Dej.a.n de e!ectUJar ES'O\lI6w prác;tlieas loo regimientos

ligeroo noveno, 11.°, 14.° Y el primero y Be~undo de
montafill., por tener fuerzl!.S en AfMoa; el séptimo pesa
do por tener que asistir a maniobras· de wnju:nto y el
de Co t.a nam. 3 por tener que celebrer eurllOB de ¡ins-
trucción para. jefes y oficIales. ,

14 de agosto' de 1924..

EXCEDENTES

Quedan., excedente9 s1n sueldo en esta regi6n cl 00
m.andani.tO de A.rtiller!a D. Gulllermo Sanz Hue'in y el ca

. pItán de dicha Atrma D. Ram6n Dorda Valenz.ueJa su.
pernumeraria, sIn R\leIdo, qne prestan: sus serviciO:S en
eil. lnstAtuto Geográfico y Estad!stioo.

, 13 de agosto de 1924.
Se110r CapItán general do la primera. regl&1.

'.

I

Quedan exC'C'C1ontcs sin flJleld.o en esta. reglón y der.toS
s. ~.a CornIRi611 ,de movlllzacl6n de InduStrias da la 'Prl.
mer'a rc:;¡;Uln, JOB ,lefes .Y capitán de·ArtHler!acompl·en.
didos en la. "lgulen:te r01l\;cI6n, 'q.ue prestan. RUS sCl'Vlclos
en el Instituto Grogl'llÍf!, ,0 y Estud!stíoo.

13 de- a~c. de lf124.·

,8atlor áe.p¡itán general de b. pri~:ra ~n.

INSTRUCCION DE TIRD

El capitán de Artillería D. José Otero y Mon ~ de
Oca, de este Ministerio, asistirá &1 curso ex:per',,¡; nta!
de costa, en Ferrol, del 1.° al 20 de septiembre pro mo,
con arreglo a. lo que determina la real omen cír _.ilar
de 29 de mayo del presente año (D. O. nt\m. 120):

13 de~ d. 1~.2'.

Sefior Capitán general de la octava región.

Sefior General Jefe del Estado M.a.yor Central del J:jér
cito y Sub.'ecretario de este Ministerio,

Sefiores Interventor General del Ejército y Jefa de la
Escuela Central de Tiro del.Ejéroito.

LICENCIAS

Se conceden doo meses de lirenda para. Franela, al
aHérez de complemento de Artilleda D. Julio Cam&cho
Fernándcz, del 14.0 regimIento lip;e'ro, con arl"egio a las
InstruC'Cliones de 10 de ju:nio de 1920 (D. O. nOmo 130).

13 de agosto de 1924.

Setlor Capit.á.n general dé la séptIma reglón.

REEMPLAZO

Se confirma la declareci6n de rce.mp~azo provisional
por enferma, a pa~ir del 80 de julio proxImo paSado y
con residencia en Granada, del teniente de Artillería.
(E. Ro) D. Arturo Torres Hurtado, del segundo re¡;l~
mIento de .montafia.

13 de agosto de 1924.

Se1lDr Cápitán general de la segunda regi6n.

Sel'lores Oapitán general de la sexta regi6n e Interven
tor general dell Ejército.

El Oeneral eneariado del despacho,
DuQUlll DB TlI'l'lUN

•••

Seedon de Ingenleres
DESTINOS

Por ntiOlUlJi6n techa 9 .Jdel mes ,~tctual, Iill dM!gl'1i1
para el mando del sexto regimiento de Z~:padoro(S Mi.
nadares, al coronel de Ingenieros D. Fle1':o,ando ?4oxi&
BJanto, dlrl¡ponibJe en la. q.uin ta re¡¡;1.6n. .

18 de ~~ de 1.924.
Se:liares Capitanes geneIlalÓlt de la quinta. .., ootav!l ro

giones.

8('1'101' Interventor g<'neral c1e~ Ejérrlf:n.
\

..
Pqr 1'eSolud6n fecha 9 de] me:, actnal, 'e de IgllD.

para el mar¡do de la Brigada Topográfiua. de Inge-
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ro.nal de Ingerrieró, D. (X:sa.r Oa:f1edo Argüelles Quin.
tana, con destino en ia. Coma.ndancia de dich0 Cuerpo
de Lron y a partir de 1.0 de julio próximo pasado, con
re;,id(;lncia ('n la s:nta. .regi{íD..

13 de &gOSoo de 1924
Sefior Capitán general de la sextá regi6n.,
SeñOl'Q> Capitán general de la octova reg"On e Inter

ventor general del Ejéreito.

13 de agosto de 1924.
Senores Oap~tanes generales de la primera y cuarta re

giones.
Sefior InteITenror general del Ejército.

n~, ~ teniente coronel de diclio Cuerpo D. J~6
Bosch Atienza, del segundo batallOn de rooerva. Qe Za
padores Mi~-ado:res.

muTILES

13 de agusto de 1924.
Sefiores Capitanes generales de la primera y cuarta re

giones.

Señor In-rerventor general del Ejército.

'SledOD de SanIdad KDllar
CONCURSOS

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede 1a gratificaci6n de efectividad de 500 y
1.000 pesetas anuales, a partir de 1.0 de septiembre
pr6:1!Í!IDO, a. los jefes y ofitiales de Ingenieres que se
expresan en la siguiente rel¡wi6n, a ex¡cepci6n del <rue
se halla su:pernlHllerario ~in sueldo, que se atendrá a lo
dispuesw ~n la real orden cin::l1'lar de 10 de febrero
de 1921 (O, L. nl1¡;:¡. 35).

13 de agosto de 1924.

Sefíores Capitán general PresidenJe del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, Capitanes general'es de la
primera, segunda, cuarta y quinta regiones y Subse
cretario de este Ministerio.

Sefio,r 'Interventor del Ejército.

C<m 500 pe8etas de8de 1.0 de 8eP.türnbre pr6rlmo

Teniente coronel, [). Aleja.ndro Garma Arboleya Gutié.
rrez, supernumerario sin sueldo en la phmer.a región.

Otro, D. Leopoldo Jirnénez Ganeta., del Ministerio de la
Guerra.

Comanda.nte, D. Amonio Parella$. Garcta, di.s¡lonible en
la. quinta regi6n.

Otro, D. Manuel Cuartero Miartrnez, de la Comandancia
de Zaragoza..

Con 1.000 pesetas desde 1.0 de BL"P.tirrnbre pró.rlmo

Cap:lttán, D: Francisco OerdO PUljoI. de la Bl1'gada Topo-
gráfica de Ingeniero;¡. .

Otro, D. José Arbizu Prieto, del tercer regimiento
de Zapadores Minadores..

OtI'Q, D. Angel ~vilés T1~oar, del Consejo SlijJreTnO de
Guerra y M!?Xina,

fl Oenerl1 encar¡¡;ado del detpa<:hG,

~ DJI 'l.Wrr1"....
18 de aatlSl:o de 1924.

Se:f1or Comandante g<-neral. de Ceuta.,
Se1J.ores Capitán genera¡ Presidente del Consejo Su¡prew

roo de Guerra. y Marina El Interventar general del
J:jércloo.

El cabo de la Comandancia de Ingenieros de Lará.che.
Fa~to Luque Domingo, agregado al Centro Electrotéc
mm y de (bIL,unicacioDa3, para J:l8gUir el ~ de
IIad.k>telegrafla de astación ;permanente. seglin real 01'
de.n circular de 28 de abril tiJ,timo (D. O. nnm. 94), se
reintegre. a su; destino de plantilla por no reunir con
diciones para. CQllltinuar dicho curso.

13 de agooto de 1924.
Se%ú:>1'El3 Capitán general de la primera regiOn y (Jo..

mandante general de Oeuta.
Seflor Intervantor general dfJ1 Ejérciro.

El sargento del regimiento de Infantería Asia, 55.
Francisco Requena. COrdaba, agregado al Ulntro Elec
trotCénico y de Comunicaci~ para segUJir los cursos
de automovilismo, según real orden circular de 29
de septiembre de 1921 (D. O, núm. 219), se reintegra a
su destino de plantilla. por no relIDir condiciones para
co:rrtin~ -aquellos.

Se deniega el ingres:> en el Cuerpo de Inválidos al
ooldado de la Comandan.cla de Ingenieros de CeutA
José Va1ero Quesada, de BiCUerdO con. 10 informado por
el Consejo Su.premo de Guerra. y Marina. en 80 de julio
;pr6x:fmo pasado, causando baja en ei Ouerpo & que pero
talece por fin del presenJte mes, cesando en el per
cibo de haberes que disfrute y haciéMOsele por dicho
Consejo Supremo, eh se:f1alamiento de haber pasivo que

/ le oorresponda.

Clreular. Se anuncia a concurso una plaza de
Vletemnario mayor de plantilla en el P,arque Cen
tral de Sanidad Militar. La.s instancias de los pe..
ticionarioe, d&bidamente documentadas se cut"
sa.rán directamente. a este Ministerio po~ los jefes
de los cuerpos y dependencias respectivos. a fin de
que tengan entrada en él dentro del plazo de vein~

re díIas, a, contar desde EJlta. fecha., consignando 106

CirC'UJar. Se anuncia a con<>UII:'so una pla.za. de vete~
rinario primero de plantilla en el Instituto de Higie
ne Militar. Las instancias de los ;pet1cionarioe, debida..
me!lJíe docmnentad·as, se oursarán directamente a este
Min1eteriq por !los jefes de loe CUIf'rpos y drpeng.encias
a nn de qu.e tengan entrada en. él dentro del plazo d~
veinte d1as, a contar desde esta fecha, consignando los
que se ,hallen Ri~endo en Africa, si tienen cumplido
~1~empo de obligll.'bc1,ria permanencia pn dicho tenl.

Se deniega el in.gr€S.) en el Cuerpo de Inválidos nI
soldado de la OomandaIllCia. de 1IIlgenieroa de cauta
A!1I:cXnlo Vila.r MoreIlD. de Muerdo can lo informado ¡por
el Consejo Supremo de Guerrflt y Marina en 28 de julio
pr6ximo pasado, caUSando baja en el Cuerpo a <rue per
tenece por fin del presenJte mes, cesando en el pero
cibo de haberes que disfrute y haciénd6s~ por dicho
Consejo ,SUPreIlIlo, el setlalamiento de haber pasivtJ que
le JCOl;TEl.iPOnda.. •

18 de agosto de 1924.
Setr.or Capitán general de la segu.nda regi6n.
Se1J.oIIeB Capitán general Presidente del Oonsejo SU!pre.

mo de Guerra y Matina, Com.andante generaJ. de
Oeuta. e Interventor SlIlner:al del E)óroito.

REEMPLAZO

Se oon:fl.nn:a la declaracl6n ;provilsional re reemplazo
por arx.fe.t'mo, heclJ.e¡ por V. E. a favor del !teniente CO"

Señor.). 14 de :~¡'Ollto de lv24,'
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Señor...

Señor...

Programa para los e:¡:ámC1lCs ero el ~; ~ de Psiqlliatrla,.

1.0 Cito-arquitectonia cerebral.
2.0 Sistema nervioso simpático.
3.° Organos el1docrioos en sus relacione' con· el .&18-

tema nerVIOso.
4.0 Vías de conducCión nervioia, scnsitiya :r motora..
5.° Localizaciolle:i cerl'bl'aks. .
6.° Exploración de las -en;;ibilidadC's cuU¡,n; as :r ki

nestésicas y de los reflejos tendino¡·es y mucosos,
7.° Explora.ciÓn de la mutilidnd volulltaria (l.'t· tono

y coordinaciÓn motora.
8.Q Alétodo de exploración e1éctl'lca. .
9.° Exploración funcional de los 11e1',ios oUatori.' y

óptIco. .
10.° Exploración funCional de los nervios óculó-mo

,tore;;,.
11 ExpIorac·ión fllJlcionJ.1 del tri: él i o y c'el fachl.
12. Exploración funcional del acúsri.~o y del' ;;1030-

faríngeo. ,
13. Exploración funcional del nervio vago, del ac

cesorio y del hipogloro.
14. :Exploración de los transtornos vasos-motores,

tró.!kqB y secretQrios. . _ .
15. Exploración de los transtornos motores y sen.

soriales ,del! lenguaje.. ..
. 16. Interpretación de ·108 in'formes analíticos sobre

<¡angra, excreciones y secreciones.
17. Interpretaci6n diagnootioa de llls alteraciones

que pueda sÚfrJ,r el líquido refalo-raqu'idro.
18. Interpretación diagnóstica de Un inforrr.e i):l;tal~

IIJ.09C6p100.
~9. Métodos de exámenes psif'016gico..'1 en general,

PSlCo-tIsiéO y de las po:-uebas otestamenta'es.
20. Descripd6n y manejo de 108 prineipal("S apara

tos inscriptores y cronométr.loos empleada> en. PsicolÓg1'a
flso16gice..

21. Antropométrta. aplicada a la CIfnica..
22. Punci6n lumbar.
23. Hiptl6t1cos.
24\ Métodos de investfgaci6n histopatol6g!ca de las

e.lteraciones del sistema nf'rvicea. .
25. Métodoo iPslcoter~lcos.

DESTINOS

p~ •a.. pr:star sus serv.icDoo al retrlmiento da
Infantena Re~na núm. 2 y hosp;taJ militar de Gra
n~. respectivamente,. l~ médic06 au:tiliar.es del
Ejé1'C1~ J? losé ~ltolagUlrre Luna·y D. José Vida
LumpÍé" meorporandose el primero con ul'lrencia..

14 de ag'06to de 1924.
Señor Ca.pitán general de La. segunda rei.ió~"

Señor Intervanto~ general del Ejército.
."

-

 .

Señor...

DISPONIBLES

Circular. Los ~dicos miHtare& que en lo suce
sivo desempeiíen el ca.rg'O de jefe ~l Gabinete ~
An~lisis del ~~ora.torio de Tánger, quedarán dilJ~
pombles~ perclbl.lmdo sus haberes con aplicación al
capítulo primero, art4culo primero" de la. Sección
13.- del vi¡oente Prasupueato.

14 de ~to ~ 1:924: .

MATlUMo:r:-1IOO . l

Se concede. 1!'ueva l~~cla. p.a.ra.contre.er matri•
monfo ~l ~apltán médICO, con deatl\1lo elO- el aei'Un~
do rei'1mlento,de Zap~res Mina.dore.tl¡ D.Juáb.
Barroso de Lema. con, doña, Ma.ria del Ca.rmen Ri-
vero y Solozába.l. .

• .el3:'. da ag'Of3to de 1924.
Señor Ce.P.i~':~b¡i!MlElmd1~ 1a;'~~lt'EJti&lC11 ",.:t;l

14 de agosto ,de 1924.

que se hallell sirviendo en Mrica., si tienen cum"
plido el tiempo die obligatoria perma.nencia en di"
cho territorio. - '

Senor...

SellOl..: '

Circular. Se dispone asistan anualmente tres ve
terinarios primerOs al curso de ampliaéión de es"
tudíos en el Instituto de Higiene Militar, en vez
de dos, que determina la real orden de 13 .de iunio
M 1917 <O. L. núm. 144).

14 de agosto de 1924.

cuRsos DE AMPIJACION DE ESTUDIOS

CURSOS DE ESPECIALIDADES MEDICAS

Circular. Se abre concurso entre loo farmaeéu~

ticos primeros de Sanidad Militar, para cubrir
tres plazas de plantilla, una en el Laboratorio de
Medicamentos de Málaga. otra. en el Instituto de
Higiene Militar :r otra en el Laboratorio de cura
aséptica. :" antísépt'.ca de Badalona. Las instancia~,

debidamente documentadas, se cursarán. a este MI
nisterio dentro ele! plazo de veinte días, contados
desde la fecha de la publicación de esta circular.

14 de agosto de 1924.

Oircu.lar: Papa dar cUlllllpllmiento e. las reales Or
denes drcula.res de 16 y 28 de julio prox:lmo pasado,
(D. O. nl1tns. 61 y 165), sobre especial1dades médJ.cas
y habiénd()Se publicado inoompleto, en la real orden de
1.0 del actual (D. O. 1l11m: 171), el progr~ma de exáme
nes del curso de Psiquiatrte., se resuelve que di~ha real
dispooiciOn quede :redactada como sigue:

Primero. Se oonvooa a loe cursos de e&tudlos de las
:referidas especialidades; .entre los coman<:rantes y ca
pit8.nes médicos, para. someterse a loo opol'tu,noo exám~
nas, a. fin de que a Jos aprobadce 00lJ. censura sutloien"

. te dentro del n11mero de pl1l.2188 a. cubrir, se les nombre
a.'luinnoe de aquélloa.

SegundO. 'El plazo de admis16n de 1!IB solicJ,tud.eis,
será. de un mes, desd~ la. fecha. de ~ta. convocatoria.

Tercero. Los exá.menee se verifi<larán de"<ie el 15 de
septiembre en adela.nte, en el Ins~j,tUií9, 9.e"nigiene MI
litar, pare. el curso de su> n!tu'l'Ill.l oompetencia. y en el
Hospital Militar de Care.ba.nchel, para todas las dem4s.

Cuarto. Los tribunales los dasignará.n loo Directores
de estos eetablechnientoe, dando cuenta previA, al Es
tado. Mayor Central y a este Ministerio.

. Quinto. Los programas pa.ra las seis prinieras ~spe
clalidades que se mencionan a continuaci6n, serán 100
que han regido en la convooa.tol:'1a a.nterior, loo ouales
se encuentran en la. Seoci6n de Sanidad de este Minis
terio, a cll¡:mneicl6n de 1Ds concursantes y en cua.nto !t1

.de FIJ'quiatda, e;J. q~ se ln.serta. all fiIllf\.l de esta realorden..· . . . .-

SextO. Se aprobarAn oomo alumnoo a. nombra.r, a los
OOllOUNantee lne;pr cs.litll3lldoe .con punt(lS •.le (:inoo
a. diez, cubriéndose la.'3 plazas siguientes: tres para el
~rso. de Cirug1la, dos en (lada uno de los dé HI~ene
MllItar, Radlo1op:1a, Ottalmo10j:(la v Otorla"-l""ln··n ogta.
:t tIno "ara 'r, de T'lerzno..vener"olo¡fa y PS'quiatria.

Séptimo, 'lb 01 los curIO o enA::arin en 1. de ob'l"
. 'bre pl"6:l1mo y concluirán en SO ele septiembre ele 1925,

para las cinco ttltlmas e6pectaJ1dadas y en igual feohB.
de 1926, en dos CUl"'Oll, pAra 1M ,dos ,prime~, ~B de< ir
para U,Fl ile Ciruj:(Ia p HIgiene, slendo ilin'oma.d.OlJ loa
que. 'a.p:t!1ll!lb$J1 iD. dedinitiva en tak>ll er 1: dIos.

, ., .. :.. d <.1a.::d..~I~;dfr..m2lfl".·:,



492 15 de agosto de 1924 D. O. ln\ttt. 181

RETIROS .

Se resuelve el retiro forzoso por haber cumplido
la edad reglamentaria, del capitán (E. R.) da Sa·
nidad Militar, en situación de reserva, D. 'Fran
cisco Tomé Nogales, eausando baja en el Ejército
por fin del mes corriente y asignándosela el haber
pasivo de 450 pesetas mensuales. que percibirá
por la Pagaduría de la Dirección general de J.a Deu
da y Clases Pasivas, a partir de 1.° de septiembre
próxim~ por fijar su residencia en esta Corte.

14 de .agosto de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y'Marina e Interventor gene-
ral del Ejército. .~

El General encai¡ajio del dellpaCb<>,

lJuQuw DiIIl 'l'mmN

••

CONTABILIDAD

Se aprueba. la cl'enta de materrla! del segundo cusa
tI'imestre del ~;lereicio 1923-24, ()?d séptimo regim1ento
de .A.rWlerla ligera. ,

18.. de agosto de 1924.
Seflor Capitá.n general de la cuarta. regi6n.
SetlOl'flS Intendente general miatar e Interventor gene..

ral dat l1:Jérol!Po

se a.prueban las cuentas doe mater1al del 'b:!Tcer cua.
1iIñmestre del ej¡>rc1clo 1928-24 de los cuerpos y unlda~
dadas que figuran en la siguient, ~cI6n•.

13 de agosto de 1924~

Se1!ores capitanes generales de la prImera. tercera,
sexta y séptima regiones, Canarias y Comandantes ge
ner~es de Ceuta y Melilla.

Sef!or€l3 Intendente ~nera.1 militar e InteMlentor gene
ral del! Ejército.

:Prlmera l'eIrf6n

Regimiento de Ini'aniterfa Covadonga, 40. ,
Idem de Cazadores de Marta Cr1st1n~ 27,- de Caba1lerta

Tercera :reB'i6n

Regimiento de Infanterta Mallorca, 13.
Tercera. ComandaD,(lla de tropas de Sanidad MUtar.

Serta resi6u

, Regimiento de' In:fanterta. GUlLpllzcoa, 58.

Sépífma :rea16n

Séptima. Comandancia. de tropas de Intendencia.

Canar1u

Re¡1miento de Ini'anterta. Las Pa.lmas. 66. .

Ceuta
Oomandancia de Ingenieros de Ceu'ta,
Idem de td. de L8.J:1fJ.ohe.u.
Regi:I:oiento de Idanterta. SM Fernándo, 11.

Se ap.rueban las cuentas de materla.l del trimestre
adicional del ejerclcio 1923-24 de 'os Cuerpos y unldadec>
que figuran en la siguiente re1aci6n:

13 de agosto de 1924.
Sefiores Capitanes generales de las primera, segunda,

cuarta y séptlima :regiones y Comandantes genera.~es
de Melilla y Cauta.

Sefior Intendente general :mjUt.a;r e Interventor ~era.l
del Ejercito.

:Prlmera reglón

Regimiento dB Infantería Wad Ras, 50.
Irlem de CazadOres de Villarohledo, 23.0 de Caballerta.
Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la Gue~

Segunda región

RegimJiento de Infantema Granada, 34.

Cuarta. región

Regimiento Dragone; de Sa.ntiago, 9.0 de Caballería.
Idero de .Jazadores de Tetuán, 17,0 de ídem.

• Séptlma reglón

Academia de Intende!Jcia Militar.

H6111Ia
Grupo de Fuerzas Regulares IndSgenas de A~huc\:'ma.8, 5-

Ceuia

Bata116n Cazadores de Tarifa, 5.
Idem 1d. de Sergo~, 12.

~ Oeneu!~ dtI delJlllcho,
DcrQUJII D1I Tlrrtrm

.__._-----..-----------
SICd'1 delnstrua:l6D. BICI_lo

ClIÓC! d!ItlSIS
DESTINOS

Se aprueba. la propuesta. hecha a favor del tenlenber
de Intímterta D. José López Felequl:a, para que desem
pefie el oargo de oficial mayor interino. de la Seccl6n
Delegada de la Comisi6n. mixta de recLutamiento de Ca.- .
narlas en Lanzarote. 19n~

13 d'e agesto de u:t.

Sefior CapLtán general de Canarias,

LICENCIAS
Se Autoriza. al comandante de ArtllleT'l'-a.· D. Cé9ar'

Blaaco Sa.sera, ~e del detall y conta~1lidad del Cb
lagio de HoUérfanos de la Guerra, para dlsfru:tar quince
dlas de las vacaciones reglamentarias de fin de curso
en Lisboa y Oporto (Povtugal).-

13 die agosoo de 1924.
Setklr Ca.pttán gener.al~ Presidente del Consejo de Ad·

ministra.ci6n de la Caja de Huérfranos de la Guerra.
Seflor Cs.p1tán general de la quinta l'egI6n..

,J.,
PASES A OTRAS ARMAS

Se el!Jmina. de la. e&ea.la. de a.qpirantes a ingreso en
Carabineros, al teniente de lnfa11tetia, oon destino en
el regImiento de Extremadura.. 15, D. José Vento
Pearoe. .

18 de af(OSto da.1924..
Se1l.Or Capitán genePal de la segunda re¡i6n.
Sefior .~ter gene-ra1 de C:ara.bineros;
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJER-
CI'!'O .

Se confi rman los acuerdos d~ las Comy;iones mixtas
de recl·utamiento que se indican, dedarando exceptuados
del servicio en lilas, a los individu(); compreudldos en
ta siguien~e relaci6n.

13 de agosto de 1924.

Se~ores Capita.nes generales de la. tercera, qudnt~, sép~
tllllR Y oc~avll regiones y de Ba:earcs y Canarias y <.Jo
mundante general de MaUlla,

PENSIONES' DE CRUCES
I . roe aouerdo corNo informad~ por el Consejo Sup'remo

I
d~ GU~I:ra y Mal'ina, so wncel1~ al sarg~u~ de la Gu.tl.r~
dla CIvIl D. Abelal'do Foyo CIa., la pcnH0n de 25 pe
setas mensuales por una cruz de plata del Mérito Mi
litar, que le fué otorgada en el aüo 1898. siendo sal'
gento en el Ejérc;ro y que por su pase .,1 Instituto dejó
de percibir, I't.'>CLamándQ:;ele por las u¡:ddaues admiuh
trath'as a que ilaya pet-tenecido desde que obtuvo dicho
empleo en el mencionado Instituto, en extracto corrien
te o adicdoua! pr'elel'ente, según proceda la diferencia
de 7,50 que"en lugar de aq.uella pensión y como máxi
ma para gu.ardias, se le ha vellido abonando y la de 25
pesetlli> que hoy se le conceden, pero con la limitaci6n
de cinco añ()S, que establece la 'iigente ley de I.:Quta
bilidad.

13 de agosto de lS~4.

Señor Director general de la Guardia Civil

Señores Cap;-tán. general Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, Intendente genel'al militar
e Interventor general del Ejercito.

Señor••

CirC'll.lar. Se aprueba. la' expuJsi6n del Ejército por
lntQI'regible, del soldado del l-egimiento de Infanter1a
Ordenes Militares,'77, José' GarcIa Ballcstercs' hijo de
Ftelápe y dQ Adl'iana, natura.l de Aloate ~ Zurita
(Guadalajara) , con arreglo al art1ouIo 428 del regla·
~ento para aplicaci6n de la ley de reclut.am'ento.

13 dI':) agosto de 1924.

Reglo'nel \ Nombres de los reclutas Coml.lonllllmixtlUl

SecdOn de Intervend6n
.. 1'-'------....•...........8 ......,-----,." ...:.

APTOS PARA ASCENSO

El General encarpdq del despacho,
DuQUlI DB TJ:rom

Se confirma. la. decla.raei6n de a.ptitud. para. el aI
cen.o al empleo .upenor inmediato, hecha por
V. E. a. f.a.vor de lo. eomiaa.rioll de ¡'\lerra. de so
¡ounda e1aH l' oficia.! primero d.el Cuerpo de In.
tervenei6n Militar, Que :fiauran en. la lIiauiente
relaci6n. .

18 de aa'osto de 1924,
8e!o~ Ca:p1ts:nes ,,¡enera.lea de la. s&¡runda, sexta Y'

.tima. re.¡,¡;¡.ones. J

l
oa9Tiel Aloy Llach Baleares.

Baleares. ~.t ilio Cavia Góa~ez •••••• . • .• • "alencia.
j ..spar Mulet Veny Halea, es.

José Lópe l!'.steve ••••.••.••••• Valencia,

lMllnuel P. Rivera Domfnguez•••. t~ran Canaria
Canarias. <iuena.."en.ura Martí Vila ••••• ' •• Gerona.

Antomo Garcla Ramos. • • •• ••.• Gran Canaria

Antonio Bueno Barbás••.•••••• GUl'dalajara.
,.doro [l'~rrelra An ón ••••••••• Huelva
~n' ique \'lacias Malt'o, ••••••• • Sevilla:
AntOnIO Pérez lfe1'1ete, •••. •• •• dcm.
"'iguel Codon) VclIart•••••••••• Léridll.

atoulo l3aos RobIC.1o •••••.•••• CiUdad Real.
Est...ban Lópel Caóo••••.•••••• Toledo.

omi go 1.lOra Lara liUólUI Real.
ClhllOb&1 León Pé. es . ••. ••••• CórCloba
A~ jllndro.Cadareo Roraa •••••••• LogradO:
PIO Menttzábtll Larranai •• • • • • • Guipl1:coa.

C." , dro Can.p:s Solares •••••••••.• Barcelona.
Melilla. Ga l<lenclo Blázque, Nietu ....... Madrid. \

Jos6 Rodrlguez P'·zuela........ "'evhla. .
Miguel AmIgo Bello•••••••••••• L"'riaa.
l!,::Il:quiel lara Mo)aoos....... • Hudva.
uso lbfael Cruz Horas ••• •• • •. roleJo.

Fablás Sm~ncaCalvo......... Badajos.
ul,án Galea Mollna • • • • • • • • • • • •• dem.

jo,é Cardinales Maclas. • • • • • • • •• dem.
Juán Sánchez Benft~t; •• •••••••• Cádll.
Manuel Lópes <"abrer<l. • • . • • • • •. Granada.
PedroLópez C~r'asco. • • • • ... •• 1/.lIadolid.
Enrique Cortés Company •••• •• 'lalencia.

, l10'é Antonio Cancio M'>ntecer!n.. Oviedo.
jo~é Marfa u~ero F1dalgo'.. • • •• •• laem.
Imé Vega Vicente • ••••.••••• Or:enae.
Oh'gario Femanaez Garcll1 ••.•.. Uvtedo.
"-'gimITo ~od. fgllez IglesIas•.•••• Orense.

Oct va ,u110 CeV'lra Sa gada. • •.•••• ldem.
a •. Ang~l Alvarel Llano. .•• •• •••• laem.

•Mallano Vía> FidlOlgo. • •• • •• '.. ,Jv.edo.
":'- losé Arés ROt'lrlgu< Z •••••••••• Lugo.

AIt:¡andro Lucbs COH;hon 'Sona.
l:Jall)ino Fernándu R"Qriguez••.• \Le6n.
Francisco Pena Lavín •••••••••.• Coruña.

Antonio Pastor Flores•••.••'••, •• Alicante.
l!:dudrdo Plts,'u.. l Teroa •••••••.• lclem.
fulio Cortell N~vllrro ••••••••••• V.lenda.
Adrián Marlln Máilez •••• , ••••.. I.1em.
Vicente MarI! Domingo••••••••• (dem.
osé Marfa Cort,na del Toro •••• '. dem.
fomás B.. yonll CataIA Idem.
osé roldr! Llopis •••••••••••••• Idem.
os6 Mateo Sarmiento•••••••••• , Alicante.

Vicente' Dievo Mulet Idem.
José Atienz8 Puchades •••••••.•• Valencia.
Juan Mohna Espll cia •••••••••••• A,bacete.
Antonio Agudo M .!ioa •••••••••• Murcia.
uan'Cer~o··Ab~jlán. • ••••••• ' (dem.

1l,"gIOIU!1

Qulata.

Tercera ••

Ce'estino L6pes L6pez ••••••••• Gu&dalajrrll.
¡uliin Více'n'e Uorente Idem.
León Langiritll Ú\ngarita laragóza.
Pedro Du,¡\" Abad ••••••••••••• Huesca.
J. ·sé Gan Sa Expósito. • • •• • •.••• Zaragoza.
Francisco Alli'f63 Yus •••••••....• Teruel.
'esús Crel'po Maín!H••.•••••••••• Zaragoza.
Esteban LIarte F"yula •••••••••• Idem.,
Tomás Peralta Sampiedro •••.••• Huescs.
Félix Pcrtegss Mareé Teruel.
fosé Ra03ón~BetlF1mtanet •• : •••• CastelI6n.·
Francisco A¡lll1as 811"1. •••••••••• Teruf'l.
oaquln Clavert Y.ceanella•••• ,. Huell':a.

\

/Vlct"lrllno LÓ-cJ Jlm6nes •.••••• Avl1l. -
Máxlmó Gon7ález Guc!a •••••••• ldem'.
Jalé Ramol Vlct'nte. • •••••••••• Salamanca.
BasIlio Gonl41el MariPcal.... • • Valladolid.
Alonso Maelltro Tt'llel ldt'tt1.

SE ti Fllultlno Jdon~dero S!nchetl••••• Idem.
p mI.. F61lt' Atlenla Bretlme••••••••• ldem.

/

HlilnlO Molpecl'\rel Martín •••••• Idem~
Pt'dro L6pel Carraaco. . • • • • • •• • ldem.

Maria 'o C'utrt'16ó Luengo ••••••• Avl1a.
Santia¡o RallO Peral•••••••••••.• Idom.
Leonclo Ferrer.Veaa. • • • • • •• ,... Ziunera.
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Ctmüsarios de guerra de segunda Iun tI'QIllpeta. por cada uno de ellos, t'On destino a. la
plantilla del Escuadr6n de Ílr'Opas de la Academia de

D. lIeliodoro Macías Mungui~ Interve'ntor. tie dicha Arma.
transportes, Sanidad Militar de Sevilla y re- I 13 de agosto de 1924.
vistas. .!Señor

:. Fernando Bringas Aeosta, Comisario de guerra I ..,
de Pamp];ona. " Seiíores Capitanes generales de la sC'xta y séptima

reg;ones e Interventor general del Ejército.
OficiáJprimero ( El Jefe accidental de la Sección

I ~A

D. Horacio GareÍa' Lorenzo, de reemplazo por en- Conde de Gondomal'

fermo en la séptima región. 1 ."_~,~._~_~.,,,- .._ '_ .,.

,RETIROS

En analogía con .10 reffilelfu en ]a real ordl:ll1 de 16 de
agosto de 1916 (D. O. nüm. 183), se desestima la petición
del conserje de primera, de IntervenCión .!\lilitar. ('cn
destino en :a dI::' la :cuarta :región, .J. Vi(lal Chapatic
DelgadD, que-solicita re amplíe la edad para e: retiro.

13 de agosto de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
. el Oenera! encar¡¡ado .,.,1 despadlo ,

DoQUlIl D:S 'I'&To'AN

. DISPOSICIONES

de' la Subsecretaría YSecciones de esté Ministerio
y de ras DePendencias centrales.

De orden del Excmo. Seftor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si·
¡uiente:

secdtn de Cllbnllerfa
VAOANTES

Cirenar. se :resUe''Ve, que por los reg¡lmJ!.entos Lancerog
de Fá.r)nesio y Esp~a:, 5.0 y 7,0 ~ Ce.baner~, lOe dee1i;ne

Consejo SUpremo de Guerra VMOriDO
PAGAS DE TOGAS

Por la Pre>idenda de me O.:msejo supremo se dice,
con esta fecha, al Intendente general militar, Jo si·
guiente:

«Este Conrejo Supremo, en virtud de las facultades
que le wnfiere la Ley de 13 de enero de 190~ y según
acuerno 'de 26 de julio l'f't1mo, ha deel(~rad() wn ue·
recho a las d<l> pagas de toeas que le corresponden, por
el ReglllmE'llto d€ll Montepío 'M:litar, a d<1ña Rosa Pa.r
dini Piño\ en concepto de viuda del capitán de Inmn
denda D. Edlfardo Pérez Iñi¡ro Delgado., cuyo importe
de 1000 peretas, duplo de las 500 pelMas que de sueldo
fnteg:ro menam.: disfrutaba el causante al fallecer, se
abonará a la interesada una sola vez por 111 Inlende'1da
Militar da la séptlima regi6n~ que era por donde perélb1a
sus haberes dicho causante:.

Lo que de orden del l'.eflor Presidente tengo el honor
de manifestar a V. E. para su <lOnOC!llilento y a!~tos
cons1gUllenl12a Dio'! guarde a V. E. muchos ahes. Mad!'l.l
12 de agob'to de 192·L

El Coron;)1 Secretario
J'uan G6mez Caminero.

8eflorél Oe.p!táJ;¡ ~eral de la séptima reglón y Gober
nador militar de Valladolid.

MADRID.-T.&:l:.LJtlUl8 DEL DEpOSITO MIl L.l G'O:IllliI4
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PRIMERRE~ DE .A.RTII..LERIA PESADA

N~~nd!:> adquirir este CQerpo :me &Of'I'08 de pa!l.o,.
ll'6 hace pI'Ell!lellte para que loo coIl:l!tM:lc1x:lre8 .fll!fl 10 de
seen puedan preeantar modeloe y p~cioot!l!l hast.lit
dleli! dfas despu~ de puplicado _ antmeio, oon &l"J:'e
gl(¡ 11 las conéUeioneB que 11 oontil:ltlaci6n l'Ie expNl6&n:

Prfmer:e,. '1:1;\ las p~~alon.es harán 00W!tar el ttem
P9 má:pmo de entrep ~ la oo~I'lJC'I)i6n, no pudiéndo
l!ll'l .Tarlár loe prfcli:le por nillgt1n concepto.

Segunda. Las prendfl.S eerán puetltas en el a1mAcét:t
del rep;:lmienio, Ubre!! de todo gaato, y sen de cuenta.
del adjudicado el imporle de t!!6be a.nuncio.

'J'e:roar:-a. El pago de la. oona1:rtloctl15n tendrá 11lga.t'~
rlgurooo turno de acreedores, conforme dblipon~ la real
orden cl.rcule.r <le 7 de octubre de 1917 Y sujeto al 1,00
por 100 de deaeuento.

C11.1i1ad Real, 11 d;e~ de -1924•

marca catorce puntos para concer~

. tar la paz "el mundo. También son
Co\TORCE las catula1J de la lMPo
TENClA y DEBILIDAD SEXUAL.

Todo hombre cuidad. so debe C~
Do....las·para evitarlas o curarse.

"la,nde V. hoy mismo su direc
ción a la CLINICA MATEOS de MA

DRID Yla recibirá cratf~ por correo
~11 sOQre cerrado y sin indicar pro
adeuda, para cyitar f011- indis
ereci4n.

W' ILS--.oN Cuarta. El pago ~ hará por rigurooo turno de entrada de las prendas el', el almacén.
. __ Q!;útltll.. . El importe de este a.nuncio 86rá por cuanta.

de los adjudicatarios y a prorrateo entre ellos. .
Sexta. l.a.s prendas que no se ajusten al modelo rerán

devueltas a los constructores, 5iendo de 8U ;cuenta el
tran.!porte de las mismas.

Relaci6ft.~ Hcita,.

1.510 pa~ de zapatos; 3.... pares de alpa.:rgatas de
cáfiamo; 1.00t guerreras kaki; 1.500 pantalones ídtm;
1.... polainas ídem; 1.500 mudas oeon 3.500 cuellos de
piqué; 1.OM pafiU€'l00 de bolsillo; 1.500 toallas; 500<
cantimploras; SOl guantes (.('lor kaki; se Paelleras ele
25 plazas, sin tapa; 15 barrefios de 60 plazas, sin tapa"
Y cuatro cazos grandes para la dil!tribución. .

Pamplooa, 6 de agosto de 1924. P. 4-2

a
DE~ITQ :Pi CUIAJ.¡LOS SEllENTALES DE LA TJ:R·

. CERA. ZONA .P~UA..RIA . .
E:xltltient'lo eI1 esie Cuerpo una. vaaante de bs'rador

de aégunda. :ca.regorl& para la. Secci6n de 'Pal.n:ta d. J¡Ia.
lloI'JCtl. (BaJ.ell.\'e3), ife 9.nunda por el p~te .. fin ..
que los que de&eeIl ocuparla, dir.ljaJi ¡o.us inlitanclas·al
sefl.O!' tenIente coronel, Jefe del mismo, hama. el dIa
80 dle:l mee actual, en euyo dfa, y en el cua.rteJ. que
ocupa este DepOOito, se verIficará el correspondienttl: coa
curso, acompaf¡anoo a las l~.anC1as 10lii documentos que
previene el'rég1&meIlA:o aproBádo por real orden .clrcIil
la.r de 8 de junio de 1908 (O. L. n.t1tn. 95).

Valenoia .4 de a~'-de '1.924; , ~2.~ \' ',' ,...
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Linea a Cubf-Méjico. Linea a la Argentina.
Scr-vici~ mcn,.¡ml s:llienao de· Bilbao el día 16, de Servicio mensual saliendo de Barcelolia cl dí.. 4,

Santander el ]9, de GijÜ!l el 20, de COluiia el ~I ·1(' M;ílaga. el 5 y de Cádiz el 7, para Sana. Crwz de
para Habana y Veracruz. S...Hdas de Veracruz el h~ ene¡ ¡fe, Montevideo y Buenos Airts.

, Y de Habana el 20 de cada mes, para Corufi:l, Gi Cvincid.!iendo con la salida de dicho n-ptti', llet;:t
j6n y Santander. 11 Cádiz otro que saje de Bilbao y Santalhl-.r el di<l

Linea a Puerto Rico, Cuba, Venezuela-Colombia úlUmo de cada mes, de Coruña el día 1.·, de VIl/a
~arcía el 2 Y de Vigo el 3, con pasaje 7 ca:r&& par-.l

, y PaéUleo. la Argcntinll.
Ser-vicio mensual saliendo de Barcelona 01 "",1 1'1. Línea a New-York, Cuba y Méjico.

de V;llrneia el 11, de Málaga el 13 y de C"dlz el Servido mensual saliendo de Barcelona E'l dril. 23,
13, parn las Palmas, S!l.nt·a Cruz de Tenel'irc, ~IlIJt;l
Cruz de la l'nlma, Puertc Rif'I), Habana, La Guay- ''', V,,j'UH'in el 26, dC' Málaga el 28 y de CádIZ. el 3()
ra, Puerto Cabello, Cura~ao, Sabanilla, Co!6n, V pura New-York, Habana y Vcracruz.
por cl Can.l de Panamá para uuayaquil, Culla,l, Línea a Fernando póo.
Mollendo, Arica, Iquique, Antofagnsta y Valpara!iJo. Servicio mensual saliendo de Barcelona el dta 15

Línea a FlUplnas y puertos de 'China yJapón. nnra Valenda, Alicante, CluLiz, Las Palmas, Sankt
Cruz de Tener,lrc, Santa Cruz de la Palma, dem~

Siete expediciones al afIo saliendo los buqrlO'l tI,; escalas intermedias y Fernando P60.
Coruña para Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartngcna, Valen- Esto servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor
ola, DUI"Celonll, Port Said. Suez, Colombo, Slngapo·' (le 111 Compafl1n que namlte carga y pasaje de ll)t'
re, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Ko»t.' puertos del Norte y Noroeste de Fspafl.a PtU'i. todo;,;
y Ypkohama. los de escala de esta Unea.

AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vucJla.·-- Lns comodidades y trato de que disfruta el pasaje

Precios convencionales por camarotes especialc!'i.- de tercera, se mantienen' a la altura tradicional d<'
Los vapores tienon instalnda la telegrnffa sin hilo:, la Compaflfa. rta'6 T A Ce

, _ Hebnjas en los fletes de expo 0,1 n.-...... mpn.
y aparntc~ para sefiales submnrlllas, estAndo dotado.. ñía hace rebajas de 30 por 100 en los flete.! dI.'
de loo mas modernos adelantos, tanto para la segu- del.erminados arUculos, de acuel'do con las v1gentk..,
ridad de los viajeros como para su confort y agI''>' disposiciones para el Servicio de Comunicaciones Mn-
do.-Todos los vaporee ticnen médico y cnpdl{ul r1timas. .. .

COMBINADOS
no !lo, CeM, Port A.rt.hur y V1adlvostock.-New
Ol'leans, Savannah, OharJ.eston, Geot'getown, Bnlt1
more, Filadelfia, Bost6n, Quebec, y Montreal.-Puer-
tos de Amél'iea Central y Norte América en el Pa
et1ieo, de Panamá a San Francisco de Calltornla.
Punta Arenas¡ Coronel y Valpara100 por el Eltrecho
de Magallaoes.

SERVICIOS
Está CompatUa tiene estahlecida unn l'cd de S(l;-·

vicios combinados poro. lo~ principnles puertos. Sl,'r.
vidos por Hnens rcp;ltlnres que le permite admHIl'
pnsq,jeros y earga para:

Livol'pool y puertos dcl Mar Dr¡ltico y Mar dal
Nortc.--Znnzfbar, ..Mozambique y Capetown.-Puer
tos del Asia Menor, Golfo Pérsico, .India, SUhUl.tra.
Java y Coneldl1c1lina.-'-Australla y Nueva. Z6landla

. SERVICIOS COMERCIALES
La Sección qué para estos servicl.OIll tiene esta:ble."¡llean entregados a dicho objeto y de la 001ocaci6n

cid.. la. CompnfHa., se encargará .del transpGrte y de lo8 arUculOl, cuya,.. venta, ooll1O cmsayo, desean
e:r.hlbicl6n en Ultl-tt1b.ar de los mwtrar100 que 10 ha.cer lo8 .uportadorea, . . .


